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MEMORIAL 12/09/2024

Desde Juzgado 14 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 13/09/2024 14:19
Para Alba Luz Herrera Aguilar <aherrera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: juan felipe arias blanco <juanf_arias@hotmail.com>
Enviado: jueves, 12 de septiembre de 2024 12:55
Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD LINK DE EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 08-001-31-53-014-2024-00146-00
 

No suele recibir correos electrónicos de juanf_arias@hotmail.com. Por qué esto es importante

Radicación:    08-001-31-53-014-2024-00146-00
Demandante: HERNANDO ENRIQUE MEZA ORTIZ  y otros 
Demandado: E.P.S. SURAMERICANA - E.P.S. y otros 

Cordial Saludo, 

En calidad de demandado dentro del proceso de la referencia, solicito respetuosamente al Despacho el
envió del link de ingreso al expediente digital. 

Agradezco su atención y pronta respuesta 

Atentamente, 

DR. JUAN FELIPE ARIAS BLANCO
Ginecólogo - Obstetra, Universidad de La Sabana 
Mastólogo - Cirugía de Seno, Instituto Nacional de Cancerología  - FUCS 

Carrera 30 Corredor Universitario N° 1 -850 (Vía Puerto Colombia) 
Torre Médica Clínica Portoazul Consultorio 707
Celular: 3114289152
Telefono: 035 3776607
Barranquilla - Colombia. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


